	Concejo de Bogotá D.C.

	[image: image1.png]




	Carlos Vicente de Roux Rengifo


PROPOSICIÓN No. ___ DE 2009
Cítese al doctor JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ, secretario de hacienda, al doctor FERNANDO ALVAREZ MORALES, secretario distrital de movilidad, a la doctora LILIANA PARDO GAONA, directora del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU, y al doctor LINO GUILLERMO BAENA CALLE director de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, UAERMV, para que respondan el cuestionario que se presenta más adelante relacionado con el manejo financiero y la ejecución presupuestal del IDU y de la UAERMV.
Invítese a la correspondiente sesión al doctor FRANCISCO ROJAS BIRRY,  Personero Distrital, al doctor MIGUEL ÁNGEL MORALESRUSSI, Contralor Distrital y  la doctora MARÍA CONSUELO DEL RÍO MANTILLA, Veedora Distrital.

1. ¿Cuáles han sido los excedentes financieros liquidados al final de cada vigencia presupuestal en el IDU y en la UAERMV entre 2005 y 2008? ¿cuáles fueron las razones por las cuales se constituyeron estos excedentes en cada entidad?
2. ¿Cómo se han incorporado los excedentes financieros del IDU y de la UAERMV en el presupuesto del año siguiente a su liquidación? Sírvase explicar de manera detallada el procedimiento para cada vigencia.
3. ¿Qué porcentaje de los excedentes financieros liquidados por el IDU y por la UAERMV corresponden a recursos de destinación específica? ¿cuántos de estos recursos corresponden a la sobretasa a la gasolina, la sobretasa al ACPM y a la valorización correspondiente al Acuerdo 180 de 2005?
4. ¿Cuáles han sido las reservas presupuestales del IDU y de la UAERMV al finalizar cada vigencia presupuestal entre 2005 y 2008?
5. ¿Cuáles han sido los pasivos exigibles del IDU y de la UAERMV de cada vigencia presupuestal entre 2005 y 2008?

6. ¿Cuál es el tiempo promedio de realización de un proceso contractual, por tipo de contrato en el IDU y en la UAERMV? Sírvanse responder esta pregunta para la siguiente tipología de contratos:
· Adecuaciones o reparaciones locativas

· Adquisición de hardware y software

· Arrendamiento de bienes inmuebles

· Arrendamiento de bienes muebles

· Compraventa de bienes muebles

· Compraventa de bienes inmuebles

· Concesión

· Consultoría

· Convenios de cooperación

· Convenios interadministrativos

· Empréstitos

· Fiduciaria mercantil o encargo fiduciario

· Interventoría

· Leasing

· Mandato

· Mantenimiento de equipos y vehículos

· Obra pública

· Orden de compra

· Orden de prestación de servicios

· Orden de prestación de servicios jurídicos

· Orden de trabajo

· Prestación de servicios jurídicos

· Prestación de servicios profesionales

· Prestación de servicios técnicos

· Seguros

· Servicios de aseo

· Servicios de mensajería

· Servicios de vigilancia
· Otros

7. ¿Existe actualmente en el IDU y en la UAERMV un proceso de reestructuración interna u otras acciones con el propósito de mejorar los niveles de ejecución en estas entidades? De ser afirmativa la respuesta sírvanse explicar de manera detallada en qué consisten esos procesos o acciones.

8. ¿Qué porcentaje de la caja del Distrito se explica por los recursos del IDU y qué porcentaje por los recursos de la UAERMV? Sírvanse enviar esta información para el final de cada vigencia presupuestal, entre 2005 y 2008, discriminada entre excedentes financieros, reservas presupuestales, pasivos exigibles y demás rubros pertinentes.
9. ¿Por qué no se reflejaron las reservas presupuestales correspondientes a los programas y proyectos del plan de desarrollo Bogotá Positiva de la vigencia presupuestal 2008, dentro de la ejecución mensual que presenta la Secretaría de Hacienda en su página web?

10. ¿Cómo se maneja el recaudo, administración, ejecución y giro de los recursos correspondientes a la contribución por valorización establecido por el Acuerdo 180 de 2005?

11. ¿Qué implicaciones tiene para el manejo presupuestal del IDU y la UAERMV la expedición del Decreto 390 de 2008 que aplica el mecanismo de cuenta única distrital a las finanzas del Distrito? 

Sírvanse adjuntar una relación de los contratos firmados por el IDU y por la UAERMV entre 2005 y 2008 que incluya fecha, vigencia, monto, contratista, objeto y estado actual del contrato.

CARLOS VICENTE DE ROUX R.
Concejal
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